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I. ASUNTO: 
 
El Despacho procederá a requerir a las partes.  
 
II. ANTECEDENTES: 
 
Mediante Auto Interlocutorio nro. 603 del 2 de diciembre de 20201, el Juzgado requirió a 
la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional (Casur); entidad que, a través de 
la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica corrió traslado de lo pedido al Jefe Área de 
Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, mediante oficio del 13 de mayo de 
20212. 
 
Por su parte, el apoderado judicial del convocante, por escrito del 7 de diciembre de 
20203, manifestó no tener en su poder lo requerido y no resultarle posible allegarlo ante la 
mora de la Tesorería General de la Policía Nacional en resolver las peticiones.  
 
III. CONSIDERACIONES: 
 
Previo a proceder con el estudio del proceso de la referencia, el Juzgado REQUERIRÁ a 
la Nación – Ministerio De Defensa Nacional – Policía Nacional - Jefe Área de 
Prestaciones Sociales-, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, por su conducto o por quien corresponda, so pena de 
hacerse merecedor de las sanciones previstas en el Art. 44 del C.G.P., remita: 
 

 Certificación en la que conste, de manera específica, las anualidades en las que le fue más 
favorable el incremento del IPC entre los años comprendidos de 1997 a 2004 y que fueron 

tenidas en cuenta en el proyecto de liquidación de la formula conciliatoria, frente al 

aumento de la asignación de retiro en aplicación de la escala gradual salarial porcentual 
que le fue aplicado al señor cabo segundo (r) Wilman Arbey Moncayo Arcos, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 10.548.351, o, en su defecto, copia íntegra de la 
liquidación que contenga la tabla con esa información. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali, en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
 

                         
1 Ver anexo 2 del expediente digital.  
2 Ver anexo 8 del expediente digital. 
3 Ver anexo 5 del expediente digital.  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la Nación – Ministerio De Defensa Nacional – Policía 
Nacional, para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
presente comunicación, por su conducto o por quien corresponda, so pena de hacerse 
merecedor de las sanciones previstas en el Art. 44 del C.G.P., remita: 
 

 Certificación en la que conste, de manera específica, las anualidades en las que le fue más 
favorable el incremento del IPC entre los años comprendidos de 1997 a 2004 y que fueron 

tenidas en cuenta en el proyecto de liquidación de la formula conciliatoria, frente al 

aumento de la asignación de retiro en aplicación de la escala gradual salarial porcentual 
que le fue aplicado al señor cabo segundo (r) Wilmar Arbey Moncayo Arcos, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 10.548.351, o, en su defecto, copia íntegra de la 
liquidación que contenga la tabla con esa información. 

 
SEGUNDO. Vencido el término precedente, vuélvase al Despacho para su decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
Dmam 
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